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H. CONGRESO DEI ESIADO DE JAI.ISCO
PALACIO IEGISIATIVO
PRESENTE.

Por medio de este conduclo recibo un cordiol soludo, ol mismo
octubre del oño 2025, en el cuol se remitió el Proyeclo de
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y en olconce del oficio PMPvRlnO6/2O25 de fecho l4 de
Ley de lngresos 2026, presenlo o usted por medio de lo

2 I ltlOv 2025

qiØ

presente poro reofirmor y esclorecer lo exposicón de motivos en cuqnto ol Ariículo 80 fer del Anteproyeclo de Ley de lngresos
del Municipio de Puerfo Vollorto, Jolisco, conespondiente ol ejercicio fiscql 2026,lo siguienie coneccíón por fe de enotos, yo que
con qnterioridod fueron reolizodos pero no se vieron plosmodos en el mismo.

En virlud de lo onterior presentomos en Tormo impreso los puntos con lo informoción coneclo, poro osí con esto dor por ierminqdq
lo Ley de lngresos Conespondíente ol EjercicioFiscol2026.

DERECHO DE SANEAMIENTO AMBIENTAT

Dice:

Arlículo 80 ler. Los derechos que estoblece eslo sección se cousorón por lo ejecución de soneomienlo ombientol
que se reolice en el Municipio, debido ol servicio de hospedoie que se lleve o cobo en:

En cosos, deportomentos enteros o por hobiiociones privodos o comportidos, cosos rodontes, y compomentos,
independientemenle de lo formo en lo que se controte u obtengo, incluyendo el servicio de hospedoje que se

conlrote o trovés de lo plotoformo tecnológico o dþifol, oplicoción informótico o similor, como AIRBNB, VRBO,

BOOKING y olros conespondientes o un esquemo de hospedoje renlq vococíonol o cuolquier furístico de corto o
lorgo distoncio medionte el cuol cosos hobitoción o deporlomenios que se deslinon poro recibir visitontes y turislos
quedondo expresomente exclui'Cos los hoteles.

Frqcción l. Los recursos públicos que se generen porconcepto del Derecho de Sqneomiento Ambientol del Municipio
de Puerto Vqllorto, Jqlisco, se odministiorón de conformídod con sus Reglos de Operoción y del Comité Técnico de
Adminislroción y Pogo del Derecho de Soneomienlo Ambientql, su oplicoción se dirþiró en los proyecfos oprobodos
por este mismo Comité.

Se contoró con un Comiié Técnico que estoró conformodo por 5 represenionles cîudodonos, de los cuoles 4 de ellos
serón propueslos por Asociociones o Cómoros que tengon como octividod económico preponderonle lo de
hospedoje, quienes deberón cumplir con todos los permisos y requisiios legoles poro dicho octividod, obligodos o
recoudor y enleror dicho Derecho. mós un Representonle propuesto por uno Asocioción o Cómoro con moyor
representotividod en el Municipio de Puerto Vollorto, Jolisco y 5 inlegrontes del Ayunlomiento del Puerio Vollorio,
Jqlisco, denlro, de los cuoles deberó estor el Presidenle Municipol, quien conloró con voto de colidod.

Frqcción ll. Eslón obligodos o pogor los derechos de soneomiento ombientql él o los usuorios, en rozón del servicio
de hospedoje o que hoce referenciq el qrtículo 80 ter de esto Ley. Esle derecho deberó ser reienido por los
prestodores de servicios del rqmo.

Los personos físicos o moroles titulores de los derechos de lo ploloformo tecnológico o digitol, oplicoción informólico
y similor que inlervengon en lo prestoción de esios servicios, yo seo que se reolicen o trqvés de internel, plotoformos
viriuoles o de cuolquier olro medio electrónico, respeclo de personòs físicos, moroles o los unidqdes económicos
que. proporcionen estos servicios denlro del ienitorio del municipio de Puerto Vollorio, serón responsobles söfidorios
del incumplimiento de esio obligoción.

Frqcción lll. El pogo de este derecho se cqusoró en rozón del 50% de lo UMA por el servicio de hospedoje o que
hoce referencio el ortículo 80 ter de esto ley, ol momento en el que se reqlice el pogo del hospedoje por noche de
ocupoción y/o evento.

Frocción lV. Los relenedores deberón de proporcionor mensuolmente en los venloníllos de lo Hociendo Municipol,
medionie formos oprobodos por eslo mismo, lo informoción que se refiere o los hobitociones ocupodos por lo
presloción de ese servicio, de los operociones procticodos con personos físicos, moroles. o unidodes económicqs, q
mós tordor el dío diecisiele del mes inmedioto posterior ol que conespondo opôg
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Debe decir:

Artículo 80 ler, Los derechos que estoblece esia sección se cousorÓn por lo ejecución de soneomiento ombientol que

se reolice en el Municipio, debido ol servic¡o de hospedoje que se lleve o cobo en:

Hoteles, posodos o cosos de huéspedes. hosioles, mofeles, cosos, deportomenlos enteros o por hobilociones privodos

o comporiidos, cosos rodontes, y compomentos, independieniemente de lo formo en lo que se controle u obtengo,
incluyendo el servicio de hospedoje que se conlrote o trovés de lo plotoformo tecnológico o digitol, oplicocìón
informófico o similor, como AIRBNB, VRBO, BOOKING y oiros conespondienTes o un esquemo de hospedoje rento

vococionol o cuolquier turíslico de corto o lorgo disioncio medionle el cuol cosqs hobiloción o depor-tqmentos que

se destinon poro recibir visilonles y furistos.

L Los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de Soneomiento Ambientol del Municipio de Puerlo

Vollorto, Jolisco, se odminisfrorón de conform¡dqd con sus Reglos de Operoción y del Comifé Técnico de
Adminiskoción y Pogo del Derecho de Soneomiento Ambientol, su oplicoción se dirigiró en los proyeclos oprobodos
por este mismo Comité.

Se contoró con un Comiié Técnico que esforó conformodo por 5 representonles ciudodonos, de los cuoles 4 de ellos

serón propuestos por Asociociones o Cómoros que tengon como oclividod económico preponderonte lo de
hospedoje, quienes deberón cumplir con iodos los permisos y requisitos legoles poro dicho octividod, obligodos o
recoudor y enteror dicho Derecho. mós un Representonte propuesto por uno Asocioción o Cómoro con moyor
represenlotividod en el Municipio de Puerto Vollorto, Jolisco y 5 integrontes del Ayunlomiento del Puerto Vollorio,

Jolisco, dentro, de los cuoles deberó estor el Presidente Municipol, quien contorÓ con volo de colidod.

ll. Eslón obligodos o pogor los derechos de soneomienio ombientol él o los usuorios, en rozón del servicio de hospedoje
o que hoce referencio el oriículo 80 ter de eslo Ley. EsTe derecho deberó ser enterodo por los preslodores de servicios

del romo propietorios de los bienes inmuebles o en su coso por los representonfes legoles, odminisirodores,
encorgodos, poseedores, operodores o cuolquier persono designodo poro ejercer lo oclividod económico
relocionodo con lo presioción del servicio de hospedoje donde se brinde el servicio on.fes mencionodo.

Los personos físicos o moroles propietorios de los bienes inmuebles o en su coso los representontes legoles,

odminisirqdores, encorgodos, poseedores, operodores o cuolquier persono designodo poro ejercer lo ociividod
económico relocionodo con lo prestoción del servicio de hospedoie, yo seo que esto se reolice de monero diecto o
o irovés de ploloformos tecnológicos, oplicociones informóticos o medios elecirónicos, serón responsobles del
cumplimienlo de los obligociones derivodos del pogo del Derecho de Soneomienfo Ambientol, respecio de los

inmuebles ubicodos dentro del lenitorio del Municipio de Puerto Vollorlo, Jolisco.

lll. El pogo de este derecho se cousoró en rozón del 50% de lo UMA por el servicio de hospedoje o que hoce referencio
el oriículo B0 ter de esto ley, ol momenlo en el que se reolice el pogo del hospedoje por noche de ocupoción y/o
evento.

lV. Los retenedores deberón de proporcionqr mensuolmenie en los venfonillos de lo Hociendo Municipol, medionie
formos oprobodos por esto mismo, lo informoción que se refiere o los hobitqciones ocupodos por lo prestoción de ese

servicio, de los operociones prociicodos con personos físicos, moroles, o unidodes económicos, o mÓs tordor el dío
diecisiefe del mes inmedioto posferior ol que conespondo dicho informoción, ocompoñodo del en.lero del derecho
conespondiente.

Juslificoción poro lo modificoción del Derecho de Soneomiento Ambienlol

Lo modificoción reolizodq o lo Frocción ll del ortículo B0 ter de lo Ley de lngresos del Municipio de Puerto Vollorto,
Jolisco, poro el ejercicio liscol 2O26, medionte lo cuol se estoblecen como responsobles del entero del Derecho de
Soneomiento Ambientol o los propietorios de los bienes inmuebles donde se preste el servício de hospedoje, responde
o lo necesidod de oTorgor moyor cerfezo jurídico, eficiencio odminiskotivo y cloridod fiscol en lo oplicoción de dicho
derecho.

Originolmente, lo responsobilidod de enleror el pogo recoío en los prestodores del servicio de hospedoie; sin emborgo,
dicho figuro se considero juríCicomente indeierminodo y odministroïivomenle inestoble, yo que puede incluir o
inlermediorios digitoles, odministrodores privodos, orrendqtorios femporoles o ierceros que no poseen lo iituloridod del
inmueble ni lo copocidod jurídico poro responder onie lo ouloridod fiscol municipol. AdemÓs, en esquemos de
hospedoie digitol (como Airbnb, VRBO, Booking y similores), los preslodores pueden locolizorse fuero del municipio e
incluso fuero del poís, lo que dificulto lo fiscqlizqción y genero un ollo riesgo de evosión.
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En controsle, el propietorio del bien inmueble constituye un sujelo plenomenle identificoble, regislrodo en el podrón

colostrol, con domicilio verificoble y uno reloción juríCico direclo con el inmueble donde se reolizq lo octividod de
hospedoje. Este enfoque permile ol Municipio ejercer uno supervisión mós efeclivq y gorontizo que lo obligoción fiscol

recoigo en quien tiene lo copocidod económico, moteriol y odminislrolivo poro cumplir con el pogo conespondiente.

Lo odecuoción se encuentro olineodo con los princîpios constitucionoles de legolidod, seguridod juriCico,

tenitoriolidod tribulor'¡o y proporcionolidod fiscol, previstos en los ortículos 14, ló y 31. froccón lV, de lq Constilución
polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos, osí como con los criter'ros oplicqbles de lo Ley de Hociendo Municipol del

Estqdo de Jolisco. Asimismo, eslo figuro es consislente con prócticos implemenlodos en otros destinos turísticos

nocionqles e internocionqles, donde se ho definido ol propielorio como responsoble frscol poro evitor evosión y

oseguror uno recoudoción estoble.

En consecuencio, lo modificoción o lo Frocción ll del qrtículo 80 ler se suslento en criterios de certezo juriCico,

viobilidod operotivo, equidod tributorio y eficiencio recoudotorio, elementos indispensobles poro el odecuodo
funcionomiento del Derecho de Soneomienlo Ambientol y su conecto odminislrocón por porte del Municipio.
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C.c-p- ArchivoÆesorerio
C.c.p. CRISTINA ALEJANDRA PRECIADO GUTIERREZ TIIULAR DEL ORGANO TECNICO DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PALACIO LEGISLA-TVO.
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